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30527 RESOLUClON de 25 tk octubre de 1986, de la
Conseierfa tk Industria JI Comercio, por la que se
auloTlza la instalación elktrica que se cita y se declara
la utilidiui públi~a tk la misma.

Cumplidos los U'ámites reglamentarios en el expediente número
AT-20.725 incoado en esta Consejería a instancia de «Electra de
Logrado, Sociedad Anónill1ll», con domicilio en Logrado, carretera
de Circunvalación, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación el~ca cuyas caracteristi
cas técnicas principales son las sisuientes:

Línea aérea y subterránea en Lardero, a 13,2 KV., con origen en
el apoyo número 3 b) (a intercalar) de la linea al CT «Eras» Yfinal
en el CT que posteriormente se describe. Su primer tramo de 31
metros será aéreo con conductores de cable a1uminio-acero de 54,6
milimetros cuadrados, sobre un apoyo metálico, el segundo tramo
de 20 metros en subterránea con condUClORS de cable DHV-12/20
KV 3 (1 x 95) milimetros cuadrados.
. ~ntro de transformación denominado «Cementerio», tipo
mterior con transformador de 630 KVA 13.200/380-230-133 V.

La finalidad de esta instalación es mcáorar la distribución de
energla en la zona.

Esta Consejería en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto j 775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre
de 1939; Reg1amento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28
de noviembre de 1968 y Real Decreto 3275/1982, Orden de 6 de
julio de 1984 y Orden de 18 de octubre de 1984, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y decIatar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reg1amento de la Ley 10/1966, aprobada por Decil:to 2619/1966.

Logroño, 25 de octubre de 1986.-El Consejero, Emilio Pérez
Ruiz.-7.127-15 (81903).

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

30528 RESOLUClON de 4 tk noviembre tk 1986, tkl
Servicio Territorial de Industria)l Energ{a tk Valeru:ia
tk la Consejeria de Industria. Comercio JI Turismo,
por la que se convoca para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación tk tkterminadas fincas
afectadas por la red tk dis/ribuci6n tk gas natural en
Valeru:ia, ramal a LAlSA..

Con fecha 28 de octubre de 1986, se aprobó por el Servicio
Tenitorial de Industria y Ener¡la de Valencia el «Proyecto de ramal
de suministro de ps natural a LAISA», previa la correspondiente
información pública.

Dicha aprobación, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17
de la Ley de Expropiación Forzosa, neva implicita la declaración de
necesidad de ocupación de los bienes afecl3dos.

Al propio tiempo, la Orden de fecha 22 de junio de 1981, del
Ministerio de Industria y Ener¡la, declaró de interés preferente las
instalaciones correspondientes a la red de distribución de gas
natural en Valencia; declaración que, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 7.° de la Ley 15211963, de Industrias de Interés Preferente,
neva implicita la utilidad pública y urgente ocupación de los bienes
afectados.

En su virtud, este Servicio Tenitorial de Industria y Ener¡la, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados en los
Ayuntamientos donde radican los bienes afectados, como punto de
reunión, para, de conformidad con el procedimiento que establece
el citado articulo 52, llevar a cabo el levantamiento de las aetas
previas a la ocupación de los bienes afectados y, si procediera, el
de las de ocul'"ción definitiva.

Todos los mteresados, as! como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos e mtereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente Obien representados por
penona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el úlumo recibo de la contribución,
pudiéndose acompañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman
oportuno.

El levantamiento de aetas previas tendrá In...- los próximos
días 9 y 10 de diciembre, para las fincas del término municipal de

A1musafes, y 11 Y 12 de diciembre, para las fincas del término
municipal de Benifayó.

En el expediente ex~opiatorio. la «Empresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima» (ENAGAS), asumirá la condición de benefi
ciaria.

Valencia, 4 de noviembre de 1986.-El Director, José Barreda
Sorli-17.552-C (83208).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

30529 RESOLUCION tk 6 de octubre tk 1986, tk la
Delegacidn T~itorial tk Palencia. de la Consejerfa
tk Industria. Energ{a)l Trabajo, por la que se autoriza
el establecimiento tk lainstalacidn eléctrica que se
Cl~a (NIE-I.915).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «!berduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle
Veinte de Febrero, número 8, Valladolid, solicitando autorización
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación el~ca y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo JIl
del Re¡lamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropía
ción Canosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Tenitorial ha resuelto:
Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónima» la instalación

eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguientes: Sustitu
ción del centro de transformación interior denominado «El
Serrón», en el término de Grijota, por otro de intem~e con su
derivación aérea de linea a 20 KV de 50 metros de 10n81tud, a situar
en las proximidades del que se trata de sustituir. Capacidad del
centro: 50 KVA, a la tensión de 20.000-13.800/380-220 voltios. Se
destina al servicio público de distribución de energía eléctrica.

Declarar en concreto la utilidad pl\blica de la instalación
e1éctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
e1éctricas y su Reglamento de aplicación de .20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticio""no de la misma con la aprobación de su proyecto de
el"ecucíón, previo cumplimiento de los trámites que se sedaian en
e capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Palencia, 6 de octubre de 1986.-El Delegado territorial, Emilio
Romera Izquierdo.-7.137-15 (83541).

30530 RESOLUCION de 6 de octubre de 1986. tk la
Delegacidn Territorial de Ledn de la Consejerfa de
Industria. Energ(a)l Trabajo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalacidn eléctrica que se cita.
Expediente 6.234 CL R.I. 6.340.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de "ünión E1~ca-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en León, calle Independencia, 1, por la que solicita
autorización '1 declaración en concreto de su utilidad pública, para
el establecÍllllento de una red de distribución en BT, cumflidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo JIl de Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones e1éctricas, y en el
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones el~cas '1 de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Industna y Enet1!Úl de 1 de
febrero de 1968, Y en la~ de 24 de noviembre de 1~39, sobre
ordenación y defensa de la mdustria,

Eata Delegación Tenitorial ha resuelto:
Autorizar a "Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la

instalación de una red de distribución en BT, cuyas principales
caracterlsticas son las si¡uientes:

Una red de distribución en BT en Santa Colomba de Somoza
(León), de 3.955 metros de los cuales 63 metros se conservan de la
antigua red y el resto se ejecutan nueVOs.

El conductor a utilizar será de aluminio trenzado y de 1.000 V
de tensión nominal de aislamiento. Las secciones estarán compren
didas entte 3 x 25 y 3 x 95 milimetros cuadrados, siendo el neutro
de 1 x 54,6 milimetros cuadrados. •


